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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N’ 12354-A.
SALTA, Bífero 17 de 1958.
Orden de Pago N? 142.
EKpte. N? C. 757(57.
—VISTO este expediente donde la Caja de 

.Jubilaciones y Pensiones de la- Provincia solici 
ta el ingreso a esa Caja de la suma de $ 1.067,09 
m|n., en concrpto de aportes patronales no rea 
¡izados sobre haberes pe;c bidos por el señor 
Herminio Flores, por servicios prestados m la 
Policía de la Provincia, durante el lapso ccm 
prendido entre el 22 dt d'ciemb’e de j.932 y el 
SI de octubre de 1946; y

CONSIDERANDO:
Que por tratarse de una erogación p.rtene 

cíente a Ejercicios ya vencidos y cerrados,-le 
son concurrentes las disposio.'cnes del articulo 
65“ de la Ley de Contabilidad N? 941|48, mo
dificado mediante la Ley N? 1764¡52;

Ppr ello y atento a -lo i cformado por la Con 
tadúría.General de la Provincia,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Reconócese un crédito en la suma 
de Un mil sesenta y siete p.sos con 09|100 % 
($ 1.067.09) m¡n., a favor de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, e» con
cepto de aportes patronales omitidos de reali
zar sobre habares percibidos por el señor Her 
minio Flores,(por servicios prestados en la Po 
üeía de la Provincia durante el lapso compren 
d'do entre ti 22 de diciembre de 1932 y. el 31 
de octubre de 1946.

Art. 2?.—■ Por Tesorería General, previa in- 
terverició.i de Contaduría General d>.- la Pro
vincia, liquídese a favor de la Caja de Jubila
ciones y Pensión s de la Provincia, con cargo 
de oportuna rendición de cuentas, la suma de 
Un mil sesenta y s'ete p.. sos con 09| 100 mp. 
($ 1.067.09) m|n., en Cancelación dsl crédito 
reconocido por el artículo anterior y por el cotí 
c.-pto que en el mismo se especifica.

Art. 3’.— El gasto que de mande el cumpli
miento .del presente decreto deberá imputarse 
al A.'.exo G— linciso Unico — Partida Prlnci 
pal 2—-Parcial 4 “Deuda Pública”, do ia Ley 
de Presupuesto en v’geneia.

Art, 4’ — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
ge en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO MUGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ÉS COPIA:
ROBERTO ELIAS

.Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S. Pública

DÉORETÓ N" 12356-á.
SALTA, Enero 17 de IPSá.
Expte.- N? 26.059¡57r ■ ‘

—s—BnnTn -lo Jlnmwla •■Pcr’lciivi'.ií'i'l-o'Tio'p.-.ri'ncirliJ 

da al doctor Alberto Domínguez — Oficial 6- 
Odontólogo de la Asistencia Pública—; el. reem 
plazo efectuado por el dóctor Ramón Vareia, 
para quién- se solicita el reconocimiento de 
servicios en el presante expediente y atento a 
lo informado por la Oficina de Personal y la 
Dirección de Administración dRl Ministerio del 
rubro,

El (Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1-.—' Ruconóeense los servicios presta
dos por el doctor Ramón Varela— L. E. N9 
1.679.826—, ccmo Oficial 6? —Odontólogo de la 
Asistencia Pública—, durante el tiempo com 
piend.do entre el 24 de diciembre del año 
ppdo. y el 9 de enero del . corriente año, tu 
reemplazo del doctor Alberto Domínguez que 
se encontraba con licencia reglamentar, a.

Art. 2?.— El gasto que dtmand- e, cumpli
rá ento del presente decreto deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso i— rt. m 1— Pri. p.pal 
a)l— Parcial 2¡1 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia. .

Art. S9 — Comuniqúese, publiquese, insáríesa 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUJSS ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor, Ministerio de A. S. y S: Pública

DECRETO N9 12356—A
SALTA, Enero 17 de 1958.
Ebspte. Ni 26.433(57.
—•VISTO el pedido formulado por la señoi'i 

ta-Paula Mercedes Delgado, referente al reco
nocimiento- de los servicios prestados como Re 
gente dk Hogar “Dr. Lu-s Linares ’, de La Cal
dera; atento a las actuaciones producidas y 
a lo manifestado por la Oficina de Personal y 
la Dirección de Administración de este Depar
tamento de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA: •

Art. ic.— Reeptiócense los servicios presta
dos por la señorita Paula Mercedes Delgado— 
L O. N9 3.441.442— como Auxiliar 1’, Regen 
te del Hogar “Dr. Luis Linares’’, de I.a Calde
ra, durante el tkmpo compre’d. do entra 
los días 21 y 26 de julio del ano 195 ¡, debien 
do atenderse esta i.rcgación con imputación ai 
Anexo E— Inciso I— Item I— Principal a)l— 
Parcial 2|1 de la. Ley da Presupuesto vig-ntH 
al 31|12|67<

Art. 2” — Cómuñíqúese, publiquese, insérte- 
sa en el Registro Oficial y archives^.

DOMINGO NOQUES ACUÑA 
BOQUE RAUL BLANCHE

Es Éidpíát
Roberto eliAS

Jefe dé Despachó de A. Sociales y S. Pública

-DECRETO N» 12357-A. 1
SALTA, Enero 17 de 1958.
Expte. N9 26.325,57.
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios prestados por 
la señorita Majuela FePsa López, que se des°m 
peñara en r. emplazo de la tiuuiar Sita. Ange
la Rosa Garro en uso de Ucencia reglamenta
ria; atento a los informes producidos por la 
Oficina de Personal y la Dirección de Admin.s 
ti ación del Ministerio del’ rubro,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.-— Reeonócense los servicios presta
dos por la señorita Manuela Felisa López-(do
cumentos en trámite), como Auxiliar 4?, Co
cinera del Hospital “Santa Teresita”, de Cerrl 
líos, durante el tiempo comprendido ent.e los 
días 20|12|57 y el 7|1|58, en reemplazo .de la ti 
tular de dicho cargo, Srta. Angela Rosa Garro 
que se encontraba tu uso de licencia regiamen 
tarta.

Art. 2L— El gasto que demande el cumpli
miento del presante Decreto, se atenderá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item I— 
Principal a)4— Parcial 2|1 de la Ley de Presu 
puesto vigente al 31|12|57.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, insérte- 
ho en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
Dr. ROQUE RAUL BLANOHE g

■ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

DECRETO N? 12358-A.
SALTA, Enero 17 de 1958. f
Etxpte. NV 26.515|57.
—VISTO la lice leía reglamentaria concedida 

a la señora Dora Alarcón de Wadswodth, la que 
fuera reemplazada por la Srta. Celestina Ca
rrizo, a la que se debe reconocer los servicios 
prestados mientras duró la ausencia de la titu 
lar; atento a los informes producidos por la 
Subsecretaría de Salud Pública y la Oficina de 
Personal de este Departamento de Estado,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

. Art. IL— Rsconócens-- 1»? ipPrvi-eios presta» 
dos -por la señorita Celestina Carrizo— L. O. 
N# 1.260.083— Coñio Auxiliar 2?, Enfermera del 
Go ísultotio Barrio Norte, dependiente de Ja DI 
lección de Medicina Asistencia!, durante el 
tiemipo comprendido <ntre los días 2'>|12;57 al 
7|1|B9, eh reemplazo de la señor» Dota A, dé 
Wadsúíodih, .que se encontraba m uso . de li
cencia reglamentaria.

Art. 2$.— El gasto qúé d ñiande el cumplí’ 
hñi-nto .da lp dispuesto piecede-tementr-, Se aterí 
derá con imputación al Anaco. E— InciSp I—» 
Itenr I— Principal a)l— Parcial 2|i- de la Ley 
f- ■PTPOimip-.tn vívente narn. e’ añn 1Ú57.
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANCHE

ES COPIA:

ROBERTO ELIAS
Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

---------- - i
DECRETO N« 12359-A.

SALTA, Enuro 17 de 1958.
. Expte. N* 26.230,57.

—VISTO la nota cursada por el señor D.rec 
tor de Medicina Socal en una üe cuyas partes 
sé refiere a la rect.ficación del Art. 21.1 del De 
creto N--’ 11.084, de fecha 31 de octubre de 
1957, mediante el cual, por er>'or, se aste.’-dio 
a! Dr. Miguel Pisch.k a Oficial 5?, migo co- 
rrespond.ente aí Dr. Martín Villagrán, debién 
dose por lo tanto, dejar aclarada esta situa
ción; atento a lo manifestado por la Oficina 
oe Personal y la Dirección de Administración 
tíél Ministerio del rubro, t •
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

|D. E C JK E T A:

Art. 1’.— Rectifícase el artículo 2? del De
creto N.’ 11.084, de fecha 31 de octubie de iym 
en el sentido de dejar establecido que corres
ponde al Dr. Miguel Pisch.k el cargo de Of.cial 
6?, Médico Auxiliar del Hospital Arenales, de 
pendiente dé la Dirección de Medicina Social; 
y 'nó como se consignara -en el citado artículo.

Art. 29.— Designase al doctor Martín Vina
gran— L. E. N? 3.¿>91.622— com0 Oficial 5J— 
Jvfe de Clínica— de la Dirección de Medicina 
Social, a partir del día 1? ue noviembre .de 195 < 
en la vacante por ascenso dei Dr. Hugo C. Es- 
peche;— debiendo atenderse esta erogación Con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item 1— 
Frinc.pal a)l— Parcial 1 de la Ley dj Presu
puesto en vigencia.

Art. 39.— Concéd. se licencia extraordinaria 
sin: goce de sueldo, en el cargo de Oficial 59, 
Jefe de Clínica— de la Dirección de Medicina 
Social, al doctor Martín Villagrán —L. E. N9 
3.891.622, a partir del día 1? de noviembre ae 
1957 y mientras se desempañe romo Sub-Direc 
tor del Centro de Vías R.spnatorias para Mu 
jeres, dependiente de la citada Dirección.

Art. 4?.— Desígnase, con carácter interino 
al Dr. Eúas Yazlle L. E. N? 3.905.133— como 
Oficial 5?— Jefe de Güinca— de la Dirección 
de Mdicina Social, a partir del día lv de no
viembre do 1957 y mientras dure la licencia ex 
traordinaria concedida al Dr, Martín Vlilagr&n; 
debiendo imputarse al Anexo E, Ir.c.so I, Item 
I, Principal a)l> Parcial 1 del Presupuesto vi
gente.

Art. 5’.— Corhuníüuese, publíquese, insétí» 
B9 en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

ÉS COPIA:
ROBERTO ELIAS

Jefe de Despacho de A. Sociales y S. Pública

Decreto n? isaee-A.
SALTA, Enero 17 dé 1953.
—VISTO los certificados de lib'ñolas por eñ- 

fei'inendad expedidos por el S-í’vicio de Re?.o- 
noeimkntos Médicos y Licencias a favor dei 
Nélida 'Poc ava de Oabrini, Ricardo Cliraiii, jo- 
Bé Novo Hartanalin, Ma'ía González, Matilde 
da López Riera, Teófilo Zs.da; Blanca Rosa 
fef-ání, Carmen Gladys Flgucros, Teototi Es» 
t'obái? ds Arlas, Cálmen ¡Rosa M. do Schdefer, 
Amalia Eérdan, María A. d-' ■ Fiores C EtiSróB, 
Afflfllíá Guilkrñia castro, Benigna de Correa 
Lía Angélica Galvez, Drhietr’a A. dt Gamú 
•y Lilia Sáléá de García; y atento á lá infor
mado por la Oficina de ÍLrson&l del M.nisterio 
¿el rutóí _ - . , ....

del

li
dia

N’

de 
al

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
DECRETA:

Art. I?,— Conc/édense cuarenta y siete (47) 
días de licencia por enfermedad, con anteriori
dad a-1 día ,1Q de julio del año 1957, de confor
midad al certificado médico agregado a estas ac 
tuaciones, a la Auxiliar Principal —del Hospi
tal de Rosario de la Frontera, señora Nélida 
Poclava de Cabrini— (sin documentación) de 
acuerdo al artícu.o 29? del Decreto Ley N9 622.

Art. 29.— Concédense siete (7) días de li
cencia por enfermedad, con anterioridad al día 
23 de julio del año 1957, ‘ de conformidad al 
certificado médico agregado a estas 'actuacio
nes, al Dr. Ricardo Caram, Oficial 3?, Médico 
del Hospital de Metan, L. E. N? 3.671.121,- de 
•acuerdo al artículo 29'’ ’del Decreto Ley N9 622.

Art. 39.— Concédense veintidós (22)) días de 
licencias por enfermedad, con anterioridad al 
día 2 de septiembre de 1957, de conformidad al 
certificado médico agregado a estas actuaciones 
al Jefe de Sección del Hospital de Metan, José 
Novo Hartmann, L. E. N'-' 2.782.536, de acuer
do al artículo 29? del 'Decreto Ley N'-’ 622.

Art. 49.— Concédense ocho (8) días ds li
cencia, por enfermedad, con anterioridad al día 
■5 de septiembre del año 19'57, de conformidad • 
al certificado médico agregado a estas actua
ciones, a la Srta. María González —Aux. Prin
cipal del Puesto Sanitario de ¡a Trampa, - 
C. N’ 1.260.579,-1 de acuerdo al articulo 29’ 
Decreto Ley N9 622.

Art. 59.— Concédense cinco (5) días de 
cencía, por enfermedad, con anterioridad al 
5 de septiembre del año 1957, de conformidad 
all certificado médico agregado, a estas actua
ciones, a la Sra. Matilde de López Riera .—L. 
C. N’ 8.920.018, Oficial 7? del Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública; de acuerdó 
al Airt. 29? del Decreto Ley N’ 622.

•Art. 6’.— Concédense diez (10) días de li
cencia, por enfermedad, con anterioridad al día 
•14 de septiembre del año 1957, de conformidad 
al certificado médico agregado a estas actua
ciones, al señor TeófUo Zerda- —L. E. N? 3.907. 
193 —Aux. 29 Peón de Brigada; de acuerdo al 
articulo 299 .del Decreto Ley N? 622.

Art. 79.— Concédanse ocho (8) dias de li
cencia, por enfermedad, con anterioridad al día 
21 de septiembre dei año 1957, 'de conformidad 
ál certificado médico agregado a estas actúa 
ciones, a la Srta.. Blanca Rosa Faifán —L. O. 
N9 3.28'0.669— Aux. 3? —Enfermera del Hospi
tal de Nstra. Sra. del Rosario”, de Cáfaiyate; 
da acuerdo al articule! 299 del Decreto Ley 
622. ‘

Art. 89.— Concédense veintiséis (26) días 
licencia, por enfermedad, con anterioridad .. 
día 22 ds septiembre del año 1957> de coiifor» 
midad al certificado médico agregado a ésíSá 
•actuaciones, a la Srta. Oármen Gladys Figug- 
roa ML. Q. N9 3.527.841—i AuX. 5’ del Hogar 
de Niños (Cuidadora); de acüerdó ál artículo 
29? dtel Décfeto Ley N? 622.

Art. S?.— Concédense di?z CIÓ) díás de li
cencia, por enfermedad, don anterioridad al día 
23 de septiembre del año 1957, de conformidad 
al certificado médico agregado a estas actua
ciones, a la Sra. Teodora Escobar ds Arias —L. 
O. N9 0.483.534—, Aux. '5’ del Serv. Orales, 
del Hospital del Señor del Milagro, de acuerda 
ál artículo 29’ del (Decreto Ley N’ 622,

Aft. 10’__ Cóncédéñsé ciiiCó (5) días dé lis
Cáicia por enfermedad) con anterioridad fil día 
2S de .septiembre del áño 1b57, de co'r.foiinida'd 
al certificado inédlcó agregado a estas actua
ciones, a la Sra Cánnen Rosa Múnlsaga de 
B-jtóefér, «£. 6. IN« S.4éo.lB9, ^OfiC) 3’ Úác- 
t.lógrafa del Ministerio dfe Á, Sociales y S, Pú 
blicá, dn acuerdo al artículo 29 del Decreto í-ray 
N’ 632,

Art. il’.— Concédense Seis (6) días dé Íi¿ 
cencía p'or enfermedad, con anterioridad al día 
30 de Septiembre del ano 1957, de conformidad 
al certifirá,''in a .
e iones, a lá Srta. Ámaíia Zerdan, L. Ó. JÍ2 &..41.4 
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=IA:Es póLx.«_¡
! ROBERTO 0LTAS 
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8 iriiento de lo dispuesto precedentemente,. debe 
rá átend.rse con. 'imputación ’ál Ad’-exc E— In?

■ cisp .I— Item ’I—' Principar .ají—’ Parcial' 2p 
/ de . la-Ley de Presupuesto en vigor".

Art.. 3? — Comuniqúese, publlquese, Insértese ' 
se en el Registro' Oficial’ y archívese. .

- DOMINGO NOGUES ACUNA-
; ; ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
‘ ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor de Asuntos S. y Salud Pública 

: DECRETO N’ 12363-A. -
■ . SALTA, Enero 17 de 1958.

■ . 'Expíe:’ N? 26-.607|57. ■
—VISTO estas actuaciones relacionadas con 

el reconocimiento de los servicios, prestados por 
la ..Srta. Susana Toledo que. se desempeñó co 
dio Partera en el Hospital “Meichora F. de cor 
nejo”, de Rosario de la Frontera, hasta tanto 
sé nombre una titular; atento a lo manifestó 
do Por la Oficina de Personal y la Dirección 
de Administración del Ministerio de! rubro,
El interventor Federal de la Provincia d® Salta 

DECRETA:

Artr. I?;— Reconócensc los servicios presta- 
■dos por la señorita Susana Toledo —1. O. Nv 
0". 469.204— como Auxiliar 3’, t artera del Hos 
pitál “Mslchora F. de Cornejo’. de R' sario de 

’lá Frontera, dependiente de la Dirección de 
Medicina Asistencial, durante el tiempo com
prendido entre los días 1» y 31 de noviembre 
de 1957.
.Art, 2?.— El gasto que demande el cumplí 

miento del presente Decreto se atena'Tá con 
imputación al Anexo E— Inciso I— Item i— 
Parcial 2|1 —Principal a)l— de la Ley do- P-e 

, supuesto vigente para el año 1S57.
Art. 2? — Comuniqúese, publlquese, insérte

se en ®1 Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

■ ES COPIA! .
- ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor <da Asuntos Sociales y S, Pública,

DECRETO N’ 12363-A.
SALTA, Enero 17 de 1958,

■ Expíe. Ñ9 ,26.321|57 (correspondiente á los 
N?s, 1547—M; 1878—F y 2138—F,51 ík la Dlree 
cíó.d) da la Vivienda).

‘ —VISTO esté expediente y la Resoldción N* 
. 115 de la Direcc’ón de la Vivienda, por la ¿lúe 

comunica la existencia de Casas vacantes en el 
■barrio edificado por al gobierno provincial en 
Ja localidad d> La- Merced, departamento d« 
©errillos; y,

v. sSONSlD^RANSói
Cjtle ai la repárticíón arribé citada Sé 1W‘ 

. lian debidamente clasificadas diversas solicité 
des de adjudicación dL viviendas pi asentadas 
.Oportunamente y las cualSs se encuentran coiii 
prendidas en las disposiciones legales sn Vi
gor.; ■

■ Por ello, y atento a lo prepuesto por la Di 
-sección de la Vivienda en Resolución n’ 115 y a 
lo dictaminado por sí señor. Asesor Letrado dei 
Ministerio del rubro,
.El Interventor Federal en la ^ovincla dé Salta 

DECRETA!
Art, 19,— Adjudícense en Ja forma que tt 

*C0UíiiiuaéÍGii se indican, las vivimdas vácántés 
en el barrio ievAstadó en la ¡ccaiidad de La 
Merced, dópartáhiento de Cerrillos de i sta tro 
VJncia:

Manzana 44 —Lote 9 & doñ José Lilis Fatj 
fán —L. E N? 7.231.822— y a tijñii Noélia dé!

’ Pilar Saívat de Faifa-.. —C. I. 81 S86 eXpe» 
dida por la Felicia rk Salía— Expíe. N» 21158 
5.':

Manzana 44 —Lntft 9 a d'ñ Jilañ Cx>S'‘9tcmo 
Figueroa —L. E. N’ 3.953,178— Expte. Ñ9-1878 

. '5.7;

'-Manzana '44 ’—Lote 12 a-den José.-Roberto Méñ 
dez —L. E. N? 3.. 093.613— Expié. N’9 ±547]57.

Art. 29 — Comuniqúese; publlquese, Insérte
se en el -Registro- Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES -ACUÑA. . 
Dr. ROQUE .RAUL BLANCHE .

ES .COPIA:
ROBERTO ELIAS. .. - ’

Jefe de Despacho de A, Sociales y S Pública-

DECRETO N? 12364-A. '
SALTA, Enero 17 .de 1958.
Expediente N? 16.738(57. (N? 1955|S¡57 de la
Dirección de la.Vivienda).-.
—VISTo este expedíate cin el que don To

más Alberto Sulca sólita se le adjudique una 
de las viviendas que componen el barrio edií’i 
cado por e gobierno provincial en la localidad 
de la Merced, departamento de Cerrillos; y,

—CONSIDERANDO:'

Que la solicitud de referencia se encuintra 
clasificada en primer téimino, en la- Dirección 
de la Vivienda, tn la categoría "A" Grupo "b”, 
habiéndose reunido los requisitos exigidos en 
su oportunidad;

Por ello; atento a la propuestas formulada 
por la Dirección de- la Vivienda en Resolución 
N? 95 de 30 de Octubre del año ppdo., y a lo 
dictaminado por el señor Asesor Letrado del 
Ministerio d- Asuntos Sociales y Salua Pública,

El Interventor Federal en ¡a -Provincia do Salta 
DECRETA:

Art. i?.— Adjudícase al señor Tomas A-lber 
to Sulca L. E. N.9 3.957.352 el inmueble indivi 
duai’.zado como Lote 4 de la manzana 45 del 
barrio edificado por el gobierno prov ncial en 
la localidad de la Merced, ' departamento ■ de 
Cerrillos Expte. - N? 1955-S|57— y de conforml. 
dad a lo propuesto por 18 -D-ncción de la VI- 
v-’endda en Resolución N° 95.

Art. 29 — Comuniqúese, publfquese, Insérte-’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO ELIAS

Oficial Mayor del Asuntos Sociales y S. Pública. •

DECRETÓ Ñ? lááéa-A,
SALTA,- Enero 17 de 1958.
Expediente N? L -745157 íN- 5219 57 de 18 

Caja de judilaoiones y Pensión-: S),
—Visto este' expeliente en el que la sénoi’á 

Dolores Argentina Oller de Lcp-z Solicita en 
concurrencia con sus hijas Betty Margajita, . 
Yolanda Mary y Emma Rosario Lop>-z, el be- 
USficio de pensión que csta-blese el ate. 05 inc. 
a) del Decreto Ley 77,56, en sus oaríclrr de con 
yuga supérstitete hijas solteras áel jubiiado fá 
hecido, don Luis López; y,

—COÑSIDÉRANBOI

Qué la Cájá de Jubilaciones y PéiiS cñeS de 
lá Provincia en Resolución N’ 612 hace' lugar 
a lo solicitado, por ■ ncontrarse reunidos los 
recaudos exigidos por la Ley de la materia;

Por ello, y atento a lo á’-ctaminado por el 
señor Asesor Letrado del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública,-

®1 Interventor Federal aa iá Ffovíacla bc Salté 
ÉÉC.BSTAi

Art. i?.— Apruébase lá fefAolttdióa Ñ?’ 613 
dé fecha 10 da Diciembre de 1957, de la.deja 
d« JubilacToifeB y Pehéiohég dtí lá .PrbVilioíiL 
ftúyfi paité p-rtlnéiit. ¡íicói

"Aft. I’.— Acordar a ía seiWa Bolores A”- 
geat na ÓUef dé íz-póz Qéduía Ue IdeH’dftd 
114.937. eh concúlie-lcia con -slls fe”as §■ tty- 
Margaritá, Yolanda, Mary y ©miña líosateó 
López el beneficio de pensión qüe estab-lécé él 

l"ái-tfcüíb.';55: iild.' a.) .'del, jecr-io. Ley r?7j-5ó - e’-ii 
sus carácter de'cónyuge supérsflj-e eólj’-jas sol-

téra's’ ’-dél ’ jubilado - -fallecido; ' don _ Luis •: López- 
-con. un haber' da- p'ensipn mansutil' dc-jy 841..72 ; 
in|n. (Ochocientos ouarenta/y un- pes'5 con se 
tente y dós centavos, moneda ñaciónai). a liqul 
darse desde la- fécha de déce-'u dei causante 
ocurrida el 6 de Junio del año en curso en las 
proporciones establecidas por el art. 53 del el 
tacto Decreto. Ley.” .

Art. 3’ — Comuniqúese, püblíqúesé;. insértese ', 
en el Registro- Oficial- y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
i ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ROBERTO - ELIAS

Oficial Mayor de Asulntos Sociales y Si Pública.

DECRETO N’ 12366-E.
SALTA, Enero 17 de 1958 .
Expediente N? 16-1958.

■ —VISTO este expediente por °1 que el señor 
Hédtor Saa, en representación de la Compañía 
ESSO S. A. P. A. cuya person ría- se encuen
tra acreditada bajo el N° 16-1, ís, 354'360, To
mo XLII, fecha 23 de Febrero de -1955 del Re 
gistiro de Mandatos, la J-uaJ ¡fusiona ESSO’ '■ 
Productora de Petróko S". A., ESSO Reinadora 
de Petróleo S. A., Compañía de Petróleo La 
República Ltda. y Lubricantína S. A firman
tes del convenio del 6 de abril de 1’933 con la 
Provincia, solicita compensación del importe dfl 
$ 173.890 m|n. que fuera dcpos'tado en garan 
tía de la producción mínima para el ano 1957, 
de acuerdo a lo establecido en. el artículo ter< ■ 
cero del precitado convenio; y

CONSIDERANDO.

Que habiendo sobrepasado las regalías abona 
das a la Provincia por el año 1957, según cons 
tancia de la Dirección de Minas de la Provm 
cía corriente a fs. 3, al importe de garantía re ‘ 
ferido, se hace procedente la devolución en la 
trímera quíne na -del corriente mes de enero;

Que debiendo dichas compañías según el ar
tículo 39 del convenio del 6 de abril de 1933, 
efectuar un nuevo ad lanto por el corriente 
año igual al del anterior, puede hac--rse lugar, 
a la compe.'.-sación solicitada;

Por ello, y atento & lo dicta minado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 5,

Él Interventor Federal en la Pmhltífa áe Salta
D E Ó R E T A :

Ái't. te.-— Acéptase la forma de Pago propues
ta por las compañías súsci’ip.toras del convento' 
del 6 de abril ds .1933, y en cunsicuencia, el 
presénte decreto Orden de Pago por la suma 
de $ 173.890.<— (Cunto setenta y tres mil oche

- cientos noventa pesos moneda nacional), se ex 
pide con carácter de reintegro a dichas ;ecm-< 
pañías, del anticipó ingresado a Tesorería- Ge» 
neral de lá Provincia en eí mes dé enero ci9 
1357 él que servirá pafá cubrir el adelanto SS 
tablscído eh él articulo tercero del convenio el 
tado, correspondiente al Ejercicio 1958.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpiu 
miento de lo'dispuesto precedentemente, se 'lia 
putará a la cuenta: “Valores a Devolver por 
el Tesoro— Standar OH Coñipany S. A. P, A. 
y sus representadas”.

Art. 3’.— Comuniqúese, publlquese, insérte» 
ce en el Registro Oficial y arebívesa.

SOMINGO NOGW ÁOtm
ADOLFO GAGGIOLO

Es Oópia: ’ ,
SA3ÍTÍAG5 g1. ALONSO HERRERO 

jéré de Despáche del M. do E., F. y O, ífibllcái
“ ■Líirteríi.a'jiri'ñ

KÉORÉTO N? 13367-0,
SALTA, Enéro 15 dé ISsá,
Expié. N? 56|10á3,
—visto ia d'misióñ.prsss-'tñda ai sarga dé 

. Oficial 59 én la Dirüoc ón de Bosques '-y Fométí 
to Agropectiárlo peí ddü Wá-íterio José Gúz>- 
indn, loé fundamentos de la misma y lo ¡acón3 
s^ado por la regarticiój} nienciopa^ . .
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El Interventor Federal im. en la Prov. dé salta 
DECRETA:

Art. I’.— Acéptase con anterioridad al 2 de 
eefero de 1958 en curso, la renuncia al cargc 
de Oficial 5’ de la Dirección -de —Bosques y 
Fomento Agropecuario, presentada por don 
Waltério José Guzmán.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en- el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIODO

Es Copia: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

DECRETO N’ 12368—E
SALTA, 17 de Enero de 1958.
Expedente JN» ’5174|57
.VISTO que- mediante Resoluciones N’s. 729; 

57 y 768157,, Dir< cción de Arquitect tira de la Pro 
viheia solicita se aprueben ias actas db recep
ción definitiva de los trabajos efectuados por 
el contratista Néstor García en las obras espe
cificadas en la primera de las Resoluciones y 
Se liquide a su favor la suma de $ 255.— para 
reintegrar a dicho contratista el importe que 
le fué retenido en concepto de depósito de ga
rantía del certificado de 
Trio de Bella Vista;

■Atento a lo informado 
ral,
El Interventor Federal de

D E C R E T

Art. 2?.— Con interv nción de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese por su Tesorería 
General a -favor de DIRECCION DE ARQUI
TECTURA DE LA PROVINCIA, con cargo de 
oportuna rend’ció..-| de cuentes, la suma de $ 
7.836.28 (SIETE (MIL OCHOCIENTOS TREIN 
TA Y SEIS PESOS CON 28|100 MONEDA "NA 
CíONAL). para que con dicho importe abone 
las' planillas aprobadas preced ntemente, con 
imputación al ANEXO H— INCISO V— CA.' 
PITULO III— TÍTULO 8— SUBTITULO B— 
RUBRO FUNCIONAL I— PARCIAL 1—c) aten 
dido. con Fór-dos Especiales de Or’gen Provin
cial, del Presupuesto vigente para el ejercicio 
1957.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiquese, inserte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
ADOLFO GAGGJOLO

Es Copia: 
PEDRO ANDRES AiRRANZ

Jefe de Despacha -Subsecretaría de O. Públicas

obra n’ 2, en el Ba-

por Contaduría Gene

la Provincia de Salta 
A :

actas de recepc'ónArt. 19.— Apruébanse las
definitiva de las obras especificadas en la Re 
solución n’ 729|57, que corre a fs. 14, dictadas 
por Dirección de Arquitectura de la Provincia 
con fecha 31 de octubre de 1957, realizadas por 
el contratista don NESTOR GARCIA.
Art. 2-’— Con intervención de Contaduría Ge 

neral, por su Tesorería General, liquídese a fa 
vor de DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
LA PROVINCÍllA la suma de $ 255.- m|n. (DOS 

‘ CIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MO

NEDA NACIONAL), para que, con cargo de ren 
dír cuenta, reintegre al Señor Néstor García el 
rete.'íido en concepto de garantía del certificado 
n’ 2, de la obra realizada por el mismo en el 
Barrio de Bella Vista, con imputación a la cuenta 
“Cuenta Especiales— Depósitos en Garantía".

Art. 3’— Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

ADOLFO GAGGIOLO
Bs Copia:

PEDRO ANDRES AR.RAN2
Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. PáMicáS

■DECRETO N9 Ú2369—E.
SALTA. 17 de Enero de 1958.
Expediente N9 93—53.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación' y pago planilla de sueldos por los 
■meses de noviembre y diciembre de 1957 y suel 
do anual complemlmtario correspondiente a di* 

' ciho a-ño, del personal de la Comisión de Tasa- 
•teeries de -dicha Repartición,

Por silo y atento a lo informado por Sólita 
daría General!
Sí interventor Federal dé íá FfóVlricíe da Salté 

.DECRETA:
¿i't, l'-1.-— Apruebanse las martllade süeldnS 

jíte los lüéseá dé liov emtee y diéierñteé de 
1037 y sueldo tmiál complementario córrespo-n 
diente á dicho áño, del pcrsoíiál de la Comisión 
de Tasaciones dé D!rece en de Arquitectura di 
la Provincia, qtie én total ascienden a $ 7.836.28

Arquii ect
1 ib ación < L 

a> otea s

de
apr
de____ r _
ciudad, efectuada, por ex 
cor 10- asíj ta: ibién solicitas 
vor la suma de $ 1./20.—

ira di. la Provincia eleva para su 
Acta de Rí,

te en calle 'Si n Juan 137 de esta 
tada por el se

cepción Definitiva

lá suma 
votación de 
-cerl ifieados

de $ 1./20.— 
los depósitqs 
i’ 1

i;
Coi

oí todo 
taduria

y 3 d:' di 

ello y atentp 
léneral, '

íor Lorenzo Yanello 
i se liquide, a su fa, 
en concepto .de de- 
en garantía de los 
cha obra;

a lo informado por

El [ nterveiiti r Federal de' 11. Provincia, de Salta 
■i : D.EORE'r a ¡

DECRETO N’ 12370—E
SALTA, 17 de Enero de 1958. ' í
Expediente N? 5270¡57. -9
VISTO este expediente por el que. la señora 

María de la Paz Zabala solicita el otorgamien 
to de una concesión de agua pública para irri 
gar . su propiedad denominada Casa—Quinta, 
Catastro 571, ubicada tu Coronel 
La Viña, con una superficie bajo 
m2.

A it.- 19-i- i pruébase el ;A 
tiva de í 
de e¿ta

■Ate uiteethra 
Lormzo Yaf

Art! 2’P-
Gú: lera! ¡de ■ 
rera’Gral. i 
TECTURÁ 1 
oportuna re: dición de cuentas, la suma de $ 
1.72D.4- (UN---- ------------- ---------------------------

fin
:ta de Recepción De 

calie San Juan N'-’1 obra sita ter
ciudad, emitic a por Dirección de 
'de 1a- Provincia a favor dél señor 
ilio.
Con interven
.a Provincial pagúese por su Teso- 
favor de DIRECCION DE ARQUI 
E LA PR-OVikciA, con, cargo de.

::ón de Contaduría

¡CCION DE ARQUI

CONSIDERANDO:

Moldes, Dplo 
riego de 6.0UU

Aguas de SalQue administración General de 
te hace .lugar a lo solicitado, mediante resolu
ción N’ 1206|57, por haber dado la recurrente 
cumplimiento a todos los requisitos- exigidos 
por el Código de Aguas;

Por ello y atento a lo dictaminado por el Se 
ñor Fiscal de Gobierno;

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DECRETA:

uso del agua púbil 
LA PAZ ZABALA, 
temporal-peimanen 

Mil metros cüa- 
d'enominada Casa 

Moldes, Dpto.

Art. 1?.— Apruébase el otorgamiento de una 
concesión de de derecho al 
ca a la señora MARTA DE 
para irrigar con cacarte! 
te una superficie de Seis 
drados de su propiedad
Quinta, ubicada en Coronel 
La Viña, Catastro n’ 571, con una dotación de 
treinta y un centilitros por poí segundo a de
rivar del río Chuñapampa, mediante la hijue
la La Posta. En época de estiaje'la propiedad 
de referencia tendrá un turno de seis horas en 
ún ciclo dé tretótta y ocho días, con todo el 
caudal de la hijuela mencionada.

Art. 2’.— Déjase establecido que por tto te
nerse los aforos deflhitiivós del rió a qué sé rg 
fiéró la Concesión otorgada en ti presente de- 
creió, lá cantidad coiicedida queda sujeta á lá 
efectividadd de caudal, s del río en las distin
tas épocá§ dél áíió, dejando á- salvo por lo tan 
to, ia.r>-spónsáibilidad legal y técnifia de lasftú 
tteicTádes de la Provincia qué oportunamente 
determinarán los caudales défnitivos én Vir
tud de las facultades que le confiere el Código 
de Aguas.

Art. 39.— La coñeesíón otorgada lo es con las 
reservas previstas en los artííCUlos 179 y 232? 
d'l~ Código de Aguas,

Art. 49.-“ Üoiñuníquese, publiquese, insérte* 
eq ah el Registro Oficial y archívese.

DOnnÑGO KOGUÉS aoúrá 
AS.QLFO CÍAGGiütsia

fija CJopiá!
PEDRO ÁNÍ3ÉE& ÁÉÍÍtAM

Jefe da Despachó -Subsecretaría dé Cj. PÚhÚíás

ÜEORÉTO Ü» 12871—E
SALTA, 17 db Énérd de 1958»

Eixpi diente N’ 3770—A—957; <
est? expediente por el que Dirección

m>l setecientos veinte pe 
iA NACIONAL), para que proceda 

sitos en garantía pora la devoluc ón de los depc
—*„ arriba indicado, con -.imputación 

“VALORES- A. REGULARIZAR— 
GENERAL IDE LA .VIVIENDA Y' 

¡LIPAS—' ojees ' - —
Comuniqúese,.

en el Re dstro Oficial
! . ‘ DOMINGO) ¿OGUES ACUSA 

ADOLFO GAGGIOLO

el ioncep’fo 
a la ‘cuenta- 
DIRECCION 
OBRAS PU k

1 3’-~Ai 
se

reto n? 8531154", 
publiquese, insértese 
V archívese.

És .Copia: ..
Pedro) á ¡jdres arranz '

Jef 3 Se Desj acho -Subsecn tárfa de O. Públicas

LICIT. LCEONES PUBLICAS:

N° 
DE

ISTERIO DE COMERCIO E IN979 MU_______________________ __
jTRÍA É S LA NACIÓN — YACIMIENTOS' 

I'ETROLIEE IOS'FISCALES — ADMINISTRA

1 ?ór ell. té -i 
— dé Ern-ero 
Pública N’ 
Obra' paia i 
Camiones y 
Agí taray,

2a

___.OSFISCALT 
|CION DEL NCír

mino de 10 d as a contar del día 
del año 1958, 
110¡58 para :co 
1 Carga y De¡ 
Estibaje de’ I\ 
a apertura st 
le 1958 a las 
del Norte (¡O/ 

ipamento Vésj lucio.” 
ésados en adcuirit pliegos de con.

:as, pueden dirigirse 
straoión citad t y a la rapresenta- 

¡peán. Fuñías 8, " ~ ............
,|n. (Gumita 
uno.” ■ i

S — ADMINISTRA 
?E S4LTA

1

cu 
Febrero ¡de___ - -

m'pistració.e 
sit¡ ¡aiien -- _...

Los inte: 
u;c.ones !o 
a la' Admi

. -r --11

llámase a Evitación 
ntratar la Mano de 
¡carga de Vagones y 
[ateríales en Playa 

efectuará el día 7 
11 tenas, en'la Ad- 
¡icina de Goniíatosií

Efectuar cónsul 
tinH¡' 

cióh ¡Légal,
) 40,0 )

dic

go 
oiohal) cada

Salta, Precio del pile 
, pesos moneda, na-.

1) 2P¡I ál 6| 2 |58.

N» 
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578: MI
i_ .JstríA
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É LA NAGÍpft

6ÓMM010 E ibP 
—- YACIMIENTOS 
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i' j Ci ON DEL NORTE SALTA 

Por el te 
de Bífero28

FÚilfca -N9 
obrá para 
Oer1—‘
Me 1 
de 
iñ’-
Bit i ém Caí

mionds 
süoni, 
Febíte’ó 
ctótrÉtelói 

’31 
hos Inte 

diclojíieg. ■’ 
a la .

itaólói- 1 
pliego ?

«6 
se; 

-de
da

y 
te

mino de 10 cías a contar del día 
del año 1958,

109'58 para ,'Cc
a Carga y Descarga de Vagones y 
estiba-ja dejMateriotes en General 

re, apertura} s > efsetuteá el día (i

llámase a Licitación 
ntratar la Mano da

11 horas, gil la Atb 
ilióifla de gír.tlátosh

ü
Ac

le i&BB a lás
dél Norte (O. .. _ ,____ ___

.paméñtb VófiiuSiGi’* 
asados eñ ^díüil'lr jiHcgós de 60UJ
fé&tüar lioteu 
ninistra.cíórij c

i.teB,. ’ptedeh difi&V* 
iiáda y a la-

1— o Bj.0Ct(5gal Deán Rujies S, S.£tdí)-¡ _____
n ¡COúdreiilá JiéH --s ñl-oiléá

líaeiSnal i cada uiioi!'
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;tíIA ELECTRICAGlÍA Y ene:
ACION PÜíakCA N, “4158,
i licitación 'Uiplica- ¡N’ 24)58/ .
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el 25 de Junio de 1953 a las 12 horas,para la 
provisión, montaje y puesta en fimcionamien 
to de las Instalaciones electromecánicas Cen
tral Hidroeléctrica "Cabra Corral” —SALTA— 
y cuyo presupuesto oficial asciende a la suma 
de Ciento dos millones cuatrocientos vuntisie 
te mil cuatrocientos veinte pesos moneda na 
cional.

El valor del pliego de condiciones especiales 
es' de W- 1.000.— que podrá consultarse 
y adquirirse en la Jefatura Zona Norte, Bolí
var 1150 —San Miguel de Tucumám- y en 
Talleres y Suministros, Lavalle 1554 —Capital 
Federal—, todos los días hábiles de 12 a 16 
horas.
Ing. Felipe Tauben, O. Talleres y Suministros

e) 28|1 al ¿0| 2 ¡58.

N« 972 REPUBLICA ARGENTINA
. MINISTERIO DE COAIUNICAOIONES 

AVISO DE LICITACION
NOTA 5 (L T)
Ministerio de Comunicaciones Licita',iones FU 

Plicas para la adjudicación de 55 licencias de 
radiodifusión y Enajenación de los activos de 
explotación en su caso y 10 licencias de Tele
visión. Se comunica que por decreto ley N’ 411 
de fecha 14|1|58 se ha ampliado hasta el 14 de 
febrero próximo a las 16 horas la fecha de 
apertura de las propuestas. Pliegos de condi
ciones, informes y presentación de propuestas: 
Ministerio de Comunicaciones Sarmiento 151 4’ 
Piso— lociál 421 Capital Federal de Lunes a 
•Viernes de 9 a 12 y de 15 a 19..

Carlos J. Sotomayor — Delegado Regional 
18? Salta — Ministerio de Comunicaciones

s) 23|1 al 12,2158.

EDICTOS CITATORIOS

N- 976 REF: Expíe. N? iíM79|-18.— MIGUEL 
SASTRE s. r. p. 116|2,

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos’ Por el Código _ de 

Aguas, se hace saber que M’guel Sastre tiém 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
Pública para irrigar con un caudal de 157,57 
hseg. a derivar del Río Pasaje ó Juramento 
por el canal comunero, 307 Has. del inmueble 
‘‘Carreta Quebrada”, “Fracción B ó Puerta de 
Gil”, catastro N? 177 ubicado en Pitos, Dptc. 
dé Anta, 2* Sección.— En estiaje, tendrá de
recho . a desviar 2/3 del caudal tota} del ca
nal comunero, de acuerdo al reajuste total dei 
caudal del río Pasaje, entre todos los regan
tes de la zona.
^Administración G.neral de Aguas

e) 28|1 al 10¡ 2 |S3,

’Ñ» 963 REF. Sspíé, g27S,R|57 agreg. fiO9|S3 
Rió Bermejo sociedad aNoniMa agrá 

RIA E INDUSTRIAL s. & p. 116(2, 
EDICTO CITATORIO

A los efectos del Art. 183 dél Código de Agitas 
fes hace saber que Río Bermejo Sociedad Anó 
nima Agraria E Industrial, tiene solicitado an 
te esta Administración la iasmipclón de su nom 
bre del otorgamiento de conces-’ón de agua 
pública para si inmueble Finca “Aconcagua", 
catastro N’ 1543 ubicado en “1 fcepaitamonio 
de Or'án y que fuera del Sr. Julio Pizsiti, pa
ra irrigar 150 Has. con Una dotación da 78,75 
llsegu.rdó a derivar del Rio Bermejo (elevando 
Si agua per una estación de bombeo), éon ca- 
iácisr temporal—eventual.
‘Fernando ¡áliver Area — Ene. Reg. Agilitó.
Adtnin’straCión General de Agüitó Se Ea'tít. 

4 6) 21¡1 di 3¡ 2 }B8.

Ó57 REÍ1: Estofe. 9086|57|bis.— MANUEL
MEDINA s. r. p. 115|2

EDICTO OÍTÁTÓÜfO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguasa se hace saber- que MANUEL 

tiene solicitado reconocimiento'de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
42 21 15, 75 l[segundo, a derivar del Río El 
Dorado (mai’glm derecha) por la toma Ira. 2da. 
y 3ra. con carácter PERMANENTE y a PERPE 
TUJDAD, respectivamente,. con una superficie 
de 80 40 y 30 Has. del inmueble "MEDIA LU
NA” catastros Nros. 291 y 509 ubicado en el 
Departamento de Anta, y con carácter Tempo
ral Eventual una dotación de 52,5 l|segundo.pa 
ra riego de 100 Has. En estiaje, la dotación re 
conocida se reajustará proporcionalmente entre 
te dos los regantes del sistema a medida que 
diam.nuya el caudal del citado Río.
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AGUAS 

é) 20 al 31| 1158.

Nv 953 KEF: Expíe. 13471|48.— ERNESTO 
M. ARAOZ y otr. s. r. ,p|189—1

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Ernesto M Aráoz y 
Carmen Anzóategui de Aráoz tienen solicitado 
recoaocimneito de concesión de agua pública 
para irrigar con caudales de 255,46 i|seg. y 
241,70 l|seg. a deriyar del río Arenales por la 
hijuela Limache ó Jáuregui, con carácter per 
maneóte y a perpetuidad y temporal—even
tual, superficie de 340,6100 Has. y 322,3900 Has. 
respectivamente, del inmueble “Limache”, ca
tastro 239 del Dpto. Capital (.Partido Velar- 
de).— En estiaje, tendrán derecho a derivar 
las 1,167|13 partes del caudal total del río Are
nales, en forma permanente.

Salta,
Adiministracdón General de Aguas.

Elva Violeta Albeza — Reg. de Aguas AGAS. 
e) 17 al 30¡ 1158.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

Nv 933.— El Sr. Juez de Primera Instancia Ter 
cera. Nominación e?.. lo Civ.l y Oomerc.al cita 
y. emp aza a herederos y acreedores de Leticia 
Torres de Urgel.— Habilítase la Feria del mes 
de enero para la publicación dle edictos.— 
SALTA, 3U de diciembre de 1957.
AGUSTIN ESCALADA xRIONDO — SECRE
TARIO.

e) 29|1 al 13|3|58.

Ni 982.— El Juez 3ra. Nominación C. y O., cita 
y emplaza por treinta días a heredaros y aeree 
dores- de Virginia Plaza de Carrasco.— Habilí» 
tase el feriado de energ para publicación de 
edictos.
SALTA, 31 de diciembre de 1967.
AGUSTIN ESCALADA TR-IONDO ~ SÉCRE 
TARTO)

.‘ ei 29|1 ál 13|3|58,

N« 948 SUCESORIO: El Sr. Juez de 2» No 
miración, cita y emplaza por 30 día-, a here
deros y acreedores de Berta Elvira Mena de 
Peralta.— Habilítase la feria de Eneje.

SALTA, Diciembre 31 de 1957.
•Aníbal Urríbarri — Escribano Secretario

e) 16|1 al 28| 2 ¡68. .

He 940 — SÜCESORiÓi El sOñot Juez dé 
Primera Instancia, Segunda Nominación, cita 
por 30 días a herederos y acreedores deLUClG 
S. SERRa.NO. Habilítase la Forja de ano 1958.

SALTA, Enero ría -1958.
Aníbal Urribari'i. Becreiaflís.

e) 14¡t al §6!2í§3

N’ 937 — El -Seédr Jueg éh lo’ Civil y Comer
cial Friinerá4 Instancia y Üuártá Nominación 
de la provincia,, cita por treinta días a herede

ros y acreedores Sofía Juricich, Jurich ó Juri- 
sieh de Alvarado.. 7
' Habilitada la- Feria de Enero de 1958. 

Salta, Diciembre 27 de .1957.
Dr. S. ERNESTO’ YAZLLE 

Secretario
B) 13|1 al 25|2|1958.

N“ 935 — EDICTO: El señor Juez Civil y Co-i ■ 
mercial de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Víctor Alejo Votter 
por el término de treinta días. — Habuítase fe
ria de Enero para la publicación edictos. , 

Salta, Diciembre 31 de 1957. .
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 13|1 al 25| 2 ¡58.

N? 926 EDICTOS: El Señor Juez en lo Ci
vil y Comercial cita por treinta días a here
deros y acreedores de Julio Valgas. Habilíta
se la feria del mes de Enero de 1958.

Anibal Urríbarri — Escribano secretario.
e) 10,1 al 24| 2 |58.

N° 920 SUCESORIO.— El Juez'de 4* Nomina
ción Civil y Comercial de la Provincia, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de don Guillermo Capellán.— Habilitase 
la feria de Enero para la publicación de ed.c- 
tos.

SALTA, de diciembre de 1957.
Santiago Flor»._ Secretario

e) 9|1 al 21|2|58.

N’ 909 EDICTOS SUCESORIO: El Sr. Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trem 
ta días a herederos y acreedores de don Ma- 
uedomu Ortiz.— Con habilitación de feria.— 
Salta, 12 de Diciembre de 1957.— Anibal Urri 
barrí—Secretario.

e) 7|1 ai 19¡2(58,

N’ 907 — EDICTO.
El señor Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial cita por tremía días a herederos de 
D. Julio Cornejo o Julio Pedro Nemesio Cor
nejo. Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”. Queda habilitada la feria.

Salta, 31 de Diciembre de 1957.
e) 3)1 al 14|2|58.

' 1 f ■' ................. ................. ’ ”....................  1 “ 1 J ■■rwniin^

No 903 EDICTO SUCESORIO. El Sr, Jue3 
de Primera iünstsmcla, Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de doña ANA LEONOR CHAVES 
í-iábilítase la Feria del año 1958.— Salta Di
ciembre 17 de 19B7. ;

Anibal Urribarri — Escribano Secretarlo
e) 3|1 al 14|2|58,

N? 901 — El Juez de .1» Instancia y 2» NomL 
nación cita por treinta días a todos los herede" 
ros y acreedores de Martín Blsdorff, para qua 
se presenten hacer Valer sus derechos. «- Sa 
encuentra habilitada la feria &1 mes de Enero 
próximo. , ,

Salta, §1 dfe Diei. mtee de 196?. :' ■
ÁNÍfiÁL URRIBARRI
Escribano. Secretario

e) 2|1 ál 13I2J68.

Ñ’ iiao SÜCÉ'SO&ÍSi El Juez de Primeo 
rá Instancia Tercérá Nominación Civil y Cor 
íhércial Dr. Adolfo D. Torino cita y einplaza 
por treinta días a herederos y acreedores do 
¿braham, Abraip o Abr.ah — Se

SERRa.NO
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bilita la próxima f'nia judi 
para la -publicación de edictc

Salta, Diciembre 27 de 19E
SANTIAGO Fl 

¡ Secretario- 
' e)

ial de i E ñero |5'3

7.. 
JRI.

2|1 al 13|2|58.

N? 889 — SUCESORIO: El señor Juez de 
1-’ Nominación C. y O. cita y emplaza por 30 
días a herederos y 
Domingo 
juicio3 a 
la Feria 
ciembre
URIOSTE, Secretario,

acreedores de don Rafaél 
Par-relia, para que se presenten en 

hacer valer sus derechos. Se habilita 
del mes de Enero de 1958. Salta, Di
to de 1957. Dr. NICANOR ARANA

cita y emplaza por el término de 30 días a 
herederos y acreedores de don Luis Temer.— 
Habilítase la feria del mes de Enero.

Secretaría, 13 de Diciembre de 1957. 
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

el 26|12|57 al 7|2¡58

SI Sr. Jqez de 1* 
írcial, 2*

N« 897 — SUCESORIO: —
' ' .Civil y Coir 

clon, cita, llama y emplaza 
a herederos y abusadores de 
Petronila AlvaracLo de Salve
y Cayetana AJ varado de Patilla. Háb lítase la 
feria. .

Salta-, Diciembre 26|957.
, ANIBAL UBRIB

■ Escribano Secn

Instancia en li Nomina- 
nta días 
o Salva, 

Antonio Padilla

e) 31|12|57 al 12¡2¡58.

‘GÚillefn

e)

’xKílí
;arío
2|í. al Í!|2|58

N’ 895 — EDICTO: el Juez 
nación Civil cita1 y emplaza 
herederos y acreedores del 
Urrestarazu. C oh habnitaci >n 
Enero. — Salta,;. 27 de -Dici 
Santiago B'ior: Secretario ir 
Una paiabrá testada; no va

Teree: a Nomi- 
treini

tte
)or 
Jr. Juan

ra Vale.

de la 
mbre cte 
.érino. 
e É|linea

a días a 
Antonio 
feria de

1957.—

Terce

AGUSTIN: ESCALADA
I Secretario

e)

YRIONDO

2|í- al 13|2|58

N’ 894 — SUCESORIO: . 
El señor Juez; de .1‘‘ Insta 

Comercial, 3^ 
treinta días

N’ 886 SUCESORIO: El juez de 3? Nomi
nación Civil cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Clara Carrizo de T.Janes y da 
Celestino Llanes.— Habilítase la Feria de Ene 
ro.

Salta, Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — secretarlo

e) 30|12|57 al 11¡2|S7.

N? 882 El Juez de Tercera Nominación el 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de‘ Simona Rojas Gutiérrez de 
Sincler.— Habilítase la Feria del mes de Ene 
re para la publicación de edictos.

Salta, 24 de Diciembre de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 30Ji2|57 al 11)2158.

N’ 861 SUCESORIO: El Señor Juez da Prl 
mera Inst. en lo C. y C. de primera Nomina
ción, Dr. Vicente Sola,’ cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don PAULINO LE 
RA y de doña ANA VICENTA RAMOS DE IE 
RA.— Habilítese la feria de Enero.— Salta, Di 
ciembre 11 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
S) 24|12 al 6|2|58.

N» 860 EDICTO: El Dr. Adolfo D. Tofiiló, 
Juez de 1“ Instancia 3? Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y eniplaza por treinta diaa 
a herederos y acreedores de doña Mría Esthel’ 
Guillermina Silvenses.— Habilítase la feria de' 
próximo mes de enero para la publicación da 
edictos.— Salta, 17 de diciembre de 1957.— 
Agustín Escalada Yriondo —’ Secretario.

e) 24|12 al 6| 2 |58.

N» 859 — EDICTO:
El Sr. Juez de 1» Instancia 34 Nominación 

en lo Civil y Comercial,, cita y emplaza por -el 
término de 30 días a acreedores y herederos d9 
doña Emilia Medina de Muñoz__Habilitase la
feria del mes de enero.

Secretaría, Diciembre 19 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta

rio.
e) 23|12|57 al 5|2¡58.

N» 853 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia y Tercera 

Nominación Dr. Adolfo Torino, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Germán Tuya Vi
dal por término de ley.— Habilítase la feria 
próxima.— Salta, Diciembre 16 de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio.

e) 23|12|57 a-1 5|2|58.

r.....era Nominación Civil 
treinta días a herederos y 
Firme de Velasques.— Ha 
Enero para la publicaciónj Civil yiciá en 1 _ ...... 

ta- |y ein liaza por 
aci.eedóre
;ión de -lí

Nominación, c 
a 'herederos -y 

Benito Latcrrt. Con habilita
.6' de diciembr^ de 1957 
dó, Secretario, 
habilitación a 
5 i e) 2

leñero. Salta, 
Escalada Irion 
E| líneas: con

s de don 
, feria de 

Agustín

)■ ¿81 ~íi JUv-z
cita y emplaza por 
acreedores 'de Sixta 
bilítase la Feria de 
de .edictos.

Salta, 27 de diciembre de 1967.
Dr. Nicanir Arana Urioste — Secretario

6) 30I12|57 al 11|2|58.
feria-'la

L al' 13f2[58.
le Enero.

N? 893 — SUCESORIO:
Adolfo D. Tn'ino, Juez del 

tanda 3» Nom 
cita y emplaza 
rederos .y acrei

liiiación en lo
Juzgado. I,“ IJuzgado de 1? Ins 
Civil y Comercial,

j -w.Jedores de Dof 
Ruilpba. Con habilitación dt 
Salta, 13 de Diciembre de 1 

Secretario.latía Yriondo,

E| líneas: con 
Vale.

por el térmii o dé 30 días a he- 
p, Justa! Robles de 

feria
AgUE

NV 878 ——• SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Nominación Civil y C. cita y empla 
za por 30 días a herederos y acreedores de Fa- 
nny Hilda Lanzi de Caro. Con habilitación de 
Feria de Enero. Salta, Diciembre 23 de 1957. 
N. Arana Urioste. Secretarlo.

e) 27|12|57 al 10|2¡58

habilitación

e)

la
357

a la feria

de enero. - 
tin Esca-

de Enero.

1 al 13(21158.

N’ 892 — Sucesorio. — M seííoi Juez de. 
á y‘ emplaza- por 
acr 
>arsean
•o

N’ 877 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don Genaro Ferrey 
ra. Habilítase la feria de Enero. Salta, 23 de 
Diciembre de 1957. Agustín Escalada Yriondo, 
Escribano Secretario.

e) 27(12(57 al 10|2|58 -
2^ Nominación C. y ’ 
treinta días e herederos y 
Antonio Vila 
Habilítase la 
diciembre 24 
Escribano Secretario.

C. ci
eedure

para que 
Feria de 
dé 1957.

& 850 SUCESORIO: El Juez de Cuarta No 
minación Civil cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de AMALIA o AME
LIA ORELLANA U ORELLANO y FRANCIS
CO ORELLANA, u ORELLANO.- Habilítase la 
feria de enero próximo.

SALTA, Diciembre 13 de 1957.
S. Ernesto Yazlle — Secretarlo.

e) 20|12 al 4| 2 |58.s de don 
en juicio.- 
38. Salta,

ci.m
Ene

ANlbÁd.’ URÉ.IBARRT,
de 19

e) i|i: |57 al 12|2|5Í!

N’ 875 — EDICTO: —' El Sr. Juez de 1? tos 
taiacia 3» Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
Elias Lazarte, por el término de 30 días. — 
Secretaría, '19 de diciembre de 1957. — Agus
tín Escalada Yriondo, Secretario.

e) 27|12|57 al 10|2|58
N’ 891 — SUCESORIO; 

Nominación ,y C. en ji 
cita y emulas

fl señor ;tiez de 3” 
icio, “£>ueesorio de 
----  - - , „_—.i por ir ítala días 

a herederos y acreedores i ara[ qué 
ten a hacer valer-sus dereihoqlen, j 
bilítase la F^riá del mes i¡|e Enero 

SANTIAGO

Camilo Alé”,

ten a hacer

Salta, Dlciemirp 27 dé 195 
FIORI, Secre ario.

e)

se presen 
rielo. Ha
de 1958.

i|l?¡57 ;al 12[2|e8.

N? 874 — Sucesorio. El Juez de Primera 
Instancia y Tercera Nominac'ón Dr. Adolfo 
Torino cita y emplaza a herederos y acreedo
res de Matías Terán Cisneros por término de" 
Ley. Habilitase la.Feria, próxima. Salta, Di
ciembre 16 de 1957. Santiago Fiori Secretario 

0) 87112167 al 10|2¡B8.

N? 849 EDICTO SUCESORIO: El Dr. Vi
cente Solá, Juez de Primera Instancia Primera: 
Nominación en lo Civil y Comercial cita, y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don FRANCISCO ó FRANCISCO ANTO 
NIO LUCCISANO, para que dentro he dicho 
término hagan valer sus derechos.— 'Habilítase 
la feria del mes de enero.— Salta, Diciembre 
de 1957,— Nicanor Aranda Urioste — Secreta
rio. . ” .

e) 20|12|57 al 4|2¡58.
i, .. ... , . -------- ---- —- r -| ; J„,T i,lt, i¿| ,L u linuiiwn; I.HL ji_| 1

. N9 890 — EÜCESOÍiidi 
fin í? Instancia- Nota. §i 
feflipla’á a 
juana Ocndoi 
timü para qu 
derechos efl 
trtés de Enero 'dé .1963. Se 
ciembre dé 1057. SANÍIAi

leredorós y 
ií de Rueda, p 
o se presentar 
jiiteio. Hábil

— Él- s 
' lo & y 
¡.cítiédiiréí 
ijt- <k tern 
a hacér 

tasé la- 
retaría i
“ FIOR

' ’o

O

;tñcr Juefe 
O. cita y 

í dé doné 
¡uño de 30 
■ valer mis
Feria dei 
Ú de Di- 

lí, Secreta

N? 872 —
D Instancia en lo Ó.-V11 y Comercial, Ff-ihiera 
Ñoitltnáclón, cita J» énipláza ~...
6 herederos y licre^dorés, de Diego Ériiilio 
dio Áhtóhia Ve’ardé. Habilítase lii fel'ld de 
Éndip ptóSIlno.

Salta, de DÍélémbj'fi de lüÉ'í.
Dr. Nicanor Afana, ‘utiostó — SecMttrifi.

fe) 26|Í2|57 ai i,2|58

SÜOESOÉÍQ: 61 SSÚnf de

cita J' emiiÍEíza par treinta días

N’> 840 — EDICTO:
El señor Juez dé TeteSra Nominación Sil 

lo UiVil y Comercial, Cita 1 emplaza por treitl 
ta días A ios haredei’OB y acrcédorsa de doñá 
tíleütéi’la Gcruzá da AgUlna, — Habilítase 
feria _ de íhfcró próximo para la publicación 
dé ü’ditítb'n.

SALTA, .13 de Dicdetúbre de
AgUstih Escalada Yriondo — SeSféñifle,

¡5) 'Í8IÍ2I57 al 31¡i¡S(j

’ Si  * 12l213ík . -.igitolO EDICTO: Si ,sQ12r..Jib.’z. Jt l1

Ñ? 827 SúOSñOftiÓ: EÍ Dr. Adolfo D. Téj’ 
fino, Juez eii 10 Civil y Comercial, 3‘-’ .Nominé l 
■citín,. cita y éhiuláztl ®efc; treinta ¿Uas->a hereí



Salta, 11 de Diciembre de 1957, Habilitada la 
feria. Agustín. Escalada Yriondo — Secretario. 
; SALTA, Diciembre de 1957.

e) 17|12157 al 30¡ 1 ¡58.

N« 814 — Sucesorio': el señor Juez de Prime
ra -Instancia Segunda Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
Sé Alejandro Emilio Wierna, bajo apercibi
miento. — Salta, 5 de Diciembre de 1957 Ha
bilítase la Feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 16|12 al 29|1¡58.

' REMATES JUDICIALES

’ - N? 964 JUDICIAL
POR: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO

El día 7 de marzo de 1958 a horas 17 y 3Ü,
- ei? mi escritorio de la calle Buenos Aires 93 

de esta ciudad, remataré con la base de las 
dos terceras partes de la valuación fiscal o sea 
$ 10.920 un lote ’de terreno con casa habita
ción ubicado en el pueblo de Ohicoana y sitúa 
do sobre la calle “EÍ-Carmen” con los siguien 
tes límites al norte propiedad de Miguel Lar- 
diez al sud propiedad de Pedro Rojas al na
ciente callé Pública' y poniente propiedad de 
Benedicta Tonino de -Barrante el citado inmue 

- ble tien'e las siguientes medidas frente sobre 
la calle,7 once metros con setenta centímetros 
contra frente catorce metros y fondo cincuenta 

‘ y cinco metros o lo que resulte entre los li
mites indicados —■ catastro N’ 72 de Ohicoana 
Títulos folios 573 asiento 812,-libro E” de títulos

■ de. Ohicoana.—

N« 919 ÍÓfi,: CORNEJO
JUDICIAL — INMUEBLE EN METAN 

BASE $ 2.093.33
— El Día 25 de Febrero ¿L 1953 a las 18.— 

Horas, en mi escritorio: Deán Funes 169-=Sal- 
ta, REMATARE, con la BASE DE DOS MIL 
NOVENTA Y TRES PE^OS CON TREINTA Y 
TRES OTVOS. M|N., ó sean las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal el inmueble ubi
cado en calle Mariano Moreno Esq. 9 de Ju
lio de la ,Ciudad de Métan; — Mide 15 mts. de 
frente por 4o mtsj de fondo, “limitando ál Nor
te calle Mariano Moreno; al Este lote 28; al 
Sud lote 2 y al Oeste calle 9 de Julio.— No
menclatura Catastral: Partida. N 1590 —Man
zana 14— Parcela -24— Sección JB— Valor fis
cal $ 3.140.— Título inscripto arfolio 154 asien 
to 4 del libro 2 de R. I. de Met'án.— El compra 
dor entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cu'erita del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Paz Letrado N? 1 en juicio. “Emb. Prev. — 
Perello, Miguel VS. Nazario Alemán, Expte. N’ 
6217|57”-. —Comisión de arancel a -cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en Boletín Ofi- - 
cial y El Intransigente.— Habilitada la Feria 
de 1958.

‘ e). 9|1 al 21|2I58.

N’- 912 POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL — TERRENOS. — Co.i Base

El día Martes 25 de Fcbri-.ro de 1958, a las 17 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N’ 960 — 
Cli'da.1. venderé en subasta pública y al mejor 
pcftor dos lotes de terrenos contiguos ' de ■ pro
piedad del demandado, ubicados a üimediacío 
nes del Pueblo de Cerrillos, Dpto. del mismo 
nombre; Dichos lotes formaban Villa Esperanza 
y de acuerdo al- plano' N’ 70 se los designan 

como lotes N’ 4 y 5 de la manzana 7.— Tltu-1 
los registrados al folio 291, asiento 1 del libro 
6 R. I. Cerrillos.

Lote N9 4: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 425.77 mts2. deducida 
la ochava que abarca la esquina N. O.- Partida 
N’ 1357— Sección B— Manz. 57 b— Parcela 12, 
Base'de Venta $ 933.32 m|n. o sea las 2/3 par 
tes del valor fiscal.

Lote N« 5: Medidas 12 mts. frente por 36 
mts. fondo; Superficie 432 mts2. Partida 1358— 
Sección B— Manz. 57 b— Parcela 18— Base 
de Venta $ 1.400.— m¡n. o sea las 2'3 partea 
del valor fiscal.

Publicación edictos por 30 días Boletín Oficial 
y Foro Salteño y un día en el Intransigente. 
Seña 30% Comisión c/comprador. — Con habi
litación de feria.

Juicio. “Ejec. Viñedos y Bodegas J. Orilla 
Ltda. S. A. c.| Roncaglia, Humberto.— Expte. 
N’ 974[56". ’

Juzgado:. 1« Distancia C. C.’S5- Nominación.
SALTA, Diciembre 31 de 1957.
Aristóbulo Carral — Martiliero Público.

e) 7|1 al 191 3 2|58.

■N» 908 —-Por: MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS —JUDICIAL— DERECHOS DE CON 
DOMINIO DE ‘‘FINCA JASTMANA”.

El día 21 de Febrero de 1958, a horas 19, en 
mi escritorio de Avda, Sarmiento N’ 548, Ciu
dad, venderé en Pública Subasta, al mejor pos
tor y dinero de contado, con BASES equiva
lentes' a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal, los derechos de condominio que en 
la finca denominada “Jasimana”, ubicada en 
el Dpto. de San Carlos, les corresponde en las 
proporciones qus Se djan determinadas, a los 
siguientes condominos:

Ordena el señor Juez en lo Civil y Comercial 
da Primera Instancia Primera Nominación en 
los autos: “Lerma S. fR. L. vs. Fernández, Vio 
torio M. — Ejecutivo” Expte. N’ 37214 comi
sión de ley a cargo del comprador en el acto 
de la subasta el 30% del precio de venta como 
seña y a cuenta del mismo.
Edictos por treinta días en los diarios B. Ofi 
cial. y El Tribuno con habilitación de fe
ria.— Justo C. Figueroa Cornejo — Martiliero 
Público.

e) 21|l al 5¡ 3 ¡58.

CONDOMINOS PROPORCION EN BASE P/REMATE
CONDOMINIO 2/3 DE AVALUAD.

Gil Beguiristein 1/2 de 1/10 de la 1/11 parte $ 2.120.30
Juan José Segundo 1/3 de 1/10 de la í/11 parte 3i 1.413.52
Rodolfo Fonsecá 1/3 de 1/10 de la 1/11 parte ¡} 1.413.52
Herederos de Guillermo West 6% de una 1/11 parte 1) 2.544.36
Pedro M. Salas 40% de una 1/11 parte 33 16.962.42
Martín C. Martínez 80% de una 1/11 parte 33.924.84

N? 921 Por: MIGUEL GALLO CASTELLA
.. NOS

j ’ JUDICIAL
! Inmueble en esta Ciudad
' —SI Día 4 de Febrero de 1958, a Horas 19,

en mi - escritorio de Avda. Sarmiento N’ 548, 
! Ciudad, Venderé, en PUBLICA SUBASTA, al 

mejor postor y dinero de contado, CON BASE 
¡ ■ DE VEINTISIETE .MIL DOSCIENTOS SESEN 

■ TA Y SEIS PESOS C|66|100 M|N., equivalente 
a las. dos terceras partes de su avaluación fis- 

. cal, el inmueble ubicado en calle Belgrano N’ 
• 1402 esq. .Brown de 'esta-ciudad; el que s|Titu-
¡ ' los registrados a Folio 419, Asientos 1 y 2 del 
! Libro 136 de R. T. Capital, le corresponde al 

; señor Humberto C. Roncaglia. Gravámenes: Re 
conoce hipoteca en 1er. término-a favor de don 
José Fernández García por lá suma de $ 80.000

• m|n. s|registro a Folio 421, Asiento' 4 del mis- 
: •' ino Libro.— Valor Fiscal: $ 40.900.— m|n.— 

i . En el acto del remate 20% a cuenta de la com- 
I pra.— Comisión .dé arancel a cargo- del compra- 
: , dqf .-—. Ordena Señor Juez'.de 14 Inst. en- lo Q.
!.' ■■y_-0.-3» Nominación por Exhorto del señor Juez 
!' .Nacional a cargo; del Juzgado N? 1 de la C. 
! Federal en autos: “MIGNAQUY y OTA. S. R.

L. 'VS. VENTÁNOBLE S. R. L. Y HUMBERTO 
i O. RONCAGLIA—COBRO”.— Publicación edic- 
¡ ■ ■' tos 15 días, con habilitación de Feria, en los 
i- . ■ diarios B. Oficial y El Intransigente;—

! ' MIGUEL A.. GALLO CASTELLANOS —Marti- 
I llerp — T. É.

e) 9 al 29|1|1958 -

Siguiendo e.1 orden de la precedente planilla, 
los Títulos se registran a Folios 286, Asientos 
327; 284,326; del Libro C; 214,246 del Libro 
D; 128,154 y 248,284 del Libro O, respec
tivamente de Títulos de S. Carlos. Graváme
nes: No tienen. El inmueble lleva Catastro N’ 
40 del citado Dpto. y s| sus Títulos tiene una 
superficie de 1.295.674 hectáreas, 58 artas y 2 
eentiareas. Valor Fiscal: $ 699.700.— m|n.— En 
el acto del remate 20 o ¡o de seña a cuenta de 
la compra y el saldo una vez aprobado el mis
mo, por el señor Juez de la causa.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Ordena 
señor Juez de H Instancia C. .y C. 44 Nomina
ción en Juicio: Ordinario .— Cobro Pesos — 
“D’Agostino Arístides y'Díaz Villalba Julio vs. 
Salas Pedro M. y Otros.— Publicación edictos 
por 30 días en diarios. Boletín Oficial y Foro 
Salteño y por 3_ días en El Intransigente, con 

*>Habilitación de'Feria. Miguel A-.' Galló Caste
llanos, Martiliero Público.-— T. E. 5076.-■

. e) 3|í al 14|2|58.

N? 876 — JUDICIAL -
Por M1ARBO FIGUEROA ECHAZU

Rematé dé lá valiosa Finca "La Realidad” 
Pr.ov- de Jujuy — Tractor y "Herramientas va
rias. ‘

Por disposición del "señor Juez' de Primera 
Instancia, Cuarta Nominación en lo Civil y 
Comercial, recaída en autos coratulados Oori- 
vocáttoria de Acreedores de ¡la Compañía Fo
restal del Norte S. R. L. Expte. 16ñ48[1952, el 
día Lunes 10 de Febrero de 1958, a las 17 ho 
ras en la Oficina de Remates-de esta Ciudad 
calle Alvarado .50'4, venderé én pública, subas

ta, a mejor oferta y con la base de Quinientos 
Mil Pesos M¡L., la valiosa propiedad denomina 
da “La Realidad” ubicada en el departamen
to de Santa Bárbara, provincia de Jujuy.

Posee una extensión de- 2.210 hectáreas y 
dispone de potreros desmontados y alambra
dos con derecho de agua y aguadas propias 
-para riego, -teniendo además abundante made
ja, palo blanco y amarillo, qu'na, urundel, 
etc. y construcciones diversas para adminis- 

ación, casas para peones, galpones, depósito 
proveeduría; de material y de madera.

Ss encuentra próxima a la Estación Caimán 
sito F. C. N. _G. B., en la zona de los Inge
nios y sobre la margen del Río San Francisco, 
escerrada dentro de los siguientes límites: 
Ncrte: con propiedad de Angel Zarzoso; Sud: 
con Manuel Gil; Este, Neif Chagra y Oeste 
Río San Francisco. Tierras especiaimnete ap
tas .para cultivos de invierno, hortalizas, citrus, 
caña de azúcar, etc. — Seña en el acto 20%. 
Acto'seguido y. Sin Base remataré los siguien
tes implementos: Un Tractor marca ‘Farmall" 
H. 30 HP. modelo 1946; Un Arado automático 
de 3 rejas; Un Reducible de 24.platos; tanques 
para combustible, estanterías, y otros efectos 
menóres. Comisión á cargo de los comprado
res.— Seña. 20%. MARIO FIGUEROA ECHA 
ZU. Martiliero.

e) 27|12|57 al 10|2|57.

Ni 813 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL —.INMUEBLE

. .- BASE.'M$N. 32.361.03
El día 29 de . Enero de 1958, á horas 18, en 

el escritorio Buenos Aires. Iglds- estar ciudad,



•MtaWflBCttlX , < . l-_. «a $ ÍM ÍOÓ 0É ísss

i amataré con la base de Treinta y dos mil 
trescientos sesenta y un pesos con tres cen
tavos-moneda nacional, el inmueble denomina 
do “La Calderilla”, ubicado en el Dpto. La Cal

• dera, con extensión de 72 mts. de Sud a Norte 
por 2.500 mts. aproximadamente de Este a

• Oeste, o lo que resulte tener dentro de los si
guientes límites: Norte, fracción misma finca,

• adjudicada a ¡Lucas Molina; Sud, propiedad 
herederos Mamaní; Este, cumbre cerros que 
la dividen de la finca “Potrero de Valencia” y

■ Oeste, Río de La Caldera. Título folio 356,
• asiento 7 y 8 libro i9 Dpto. Caldera. Nomen

clatura catastral. partida 217. Ordena Sr.
Juez de.Irá. Inst. 3ra. Nom. C. y C. en

• juicio “Ejecución Hipotecaria — Cooperativa
Agraria del Norte Ltda. vs. Jorge E. .Patrón 
Lriburu”. Exp. 16.831|55. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del pre- 

■- qio. Comisión a cargo del comprador. Edictos 
por 30 días en “Boletín Oficial” y “Él Intran- 

- sigenfe”. — Con habilitación de feria.
e) 16|12|57 al 29|1|58

DESLÍNDÉ, MÉNSüftA S AMOJONAMIENTO

N9 914 — El Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por veinte días a los que tuvieren oposición 
que formular en el ju'cio —Deslinde, mensura 
y amojonamiento dé ‘la Finca Los Rastrojos.— 
Dpto. de Metan.— solicitada por Ruperto Cue- 
Ilar,— Expte. 37.49o|57.—Habilítase la feria pa 
ra la publicación de los edictos.

, f. Salta,; Diciembre 26 de 1957.
Dr. Nicanor Araña Urioste — Secretario

e) 8|1| al 4|2|53

SECCION COMERCIAL

ACTA CREACION SUCURSAL

CITACIONES A JUICIO'

- N9 917 — EDICT]O: — Habiéndose presentado 
Hipólito Sarapura deduciendo juicio de pose
sión de treintañal sobre un inmueble ubicado - 

“ en Los Sauces, Dpto. Guachipas, denominado 
“Los Sauces” y “Campo del Corral”, con una 
superficie de 408 Hectáreas 9.301,22 mts.2, ca- 
tastrado. bajo N9 113, el Dr. Angel J. Vidal, 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nominación

■ Civil y Comercial cita y emplaza a .las señoras . 
Ménica A. de Delgado y|o Francisca Zerpa de 
Santos y|o quienes se consideren con títulos - 
mlejoi'es al inmueble, por el término de treinta 
días, para que comparezcan a hacerlo valer, ba
jo apercibimiento de designarles defensor de 
oficio.— Edictos en “Foro Salteño” y “Boletín 
Oficial”.— Queda habilitada la feria.
• Salta, 31 de diciembre de 1957. 
Santiago S. Fiori — Secretario

e) 8|1 al 20|2|68.jrii .< rirn ii i ■ . .............

N9 896 — CITACION A JUICIO;
El señor Juez de 4® Nominación Civil y Oo 

marcial, en juicio “Prep. vía ejecutiva; Gros, 
Angélica Peirillo de O. Zamora, Bartolomé”. ■ 
Expte. N9 22158|1957 cita y emplaza por veinte 
días al demandado don Bartolomé Zamora, pa
ra que comparezca' a estar a derecho, bajo a- 
percibimiento de seguirse el juicio en rebeldía 
y nombrársele defensor de oficio (Art. 90, Cod. 
de Proc.). >Con habilitación de la feria de enero. 
Salta, 13 de Diciembre de 1957. S. Ernesto Yaz. 
lie, "Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

. . . POSESION TREINTAÑAL

N9 899 — POSESION TREINTAÑAL-:
(Por disposición del señor Juez de l9 Instan- - 

cia y l9 Nominación en lo Civil y Comercial, se 
cita por el término de 20 días, en el-juicio: 
Posesión Treintañal deducida por Adrián o A- 
drián Francisco Villegas y Silvestre Manuel o 
Manuel Silvestre Villegas, a los herederos de 
doña Jesús Rueda de Villegas y a cualquier 
persona que Se considere con interés en el a- 
ludido juicio, bajo apercibimiento de nombrár
seles el Defensor Oficial para que los represen 
te.— El inmueble objeto de la demanda se en
cuentra ubicado en el pueblo de Cafayate y 
está encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte: propiedad de la señora Isabel To
rres, de Llanes; Sud: calle San Martín; Este: 
propiedad de Daniel Terraza y Oeste, propie
dad de Esteban Calvet.

Habilítase la feria de Entero para las publi
caciones.

SALTA, Diciembre 11 de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 2 al 30|l|58.

N9 981 PRIMER TESTIMONIO— ESCRITURA 
NUMERO TREINTA.Y SIETE.— En la Ciu
dad de Buenos Aires, Capital de la República- 
Argentina, a dieciseis de enero de mil novecien 
tos cincuenta y o.-ho, ante mí, Escribano auto
rizante y testigo que al final suscriben este 
instrumento,' comparece don José Poncione CIN 
GOTTA, argentino naturalizado, casado, cómer- 
ciaínte, mayor de edad, domiciliado legalmiente 
en la calle Talcahuano número setecientos 
treinta y. seis de esta ciudad, persona hábil y 
de mi conocimiento, doy fé y dice: Que en su 
condición de Director en ejercicio de ,1a Presi
dencia de la Sociedad “JUAN CINCOTTA SO
CIEDAD ANOMINA, COMERCIAL, INDUS
TRIAL E INMOBILIARIA”, me solicita, a los 
efectos de darle techa cierta, transcriba a con
tinuación el acta, número diez y siete de reu
nión del Directorio de la expresada sociedad 
corriente a fojas- treinta y siete del libro de 
actas de Directorio número Uno, rubricado por 
el Registro Público de Comercio de esta ciudad 
bajo él “número treinta y cuatro mil ochocien- 
“tos doce doy fé, cuyo libro me exhibe y del 
“que copie la referida acta que textualmente 
“dice así: Acta número diecisiete.— En la ciu- 
“dad de Buenos Aires a los veinticinco días 
“ del mes de noviembre de mili novecientos cin- 
“ cuenta y. sítete en su sede de la calle Tal- 
“cahUáno N9 736 se reúnen los miembros del 
“Directorio de “Juan Cincotta Sociedad Anó- 
“nima, Comercial, Industrial é_ Inmobiliaria”, 
“ señores José Ponciano Cincotta, Francisco Eu 
“ genio Cincotta, Cayetano Domingo Cincotta y 
“Víctor Mariano Cincotta, bajo la Presidencia 
“ del primero de los nombrados. El señor Pre
sidente pone en conocimiento del Directorio 
“que por las disposiciones impositivas corres- 
“ pendientes a cada jurisdicción, se hace nece
sario fijar el capital de las sucursales insta- 
“ ladas con posterioridad al ejercicio cerrado 
“a.1 30 da Junio de( 1956, y que fuera el que 
“sirviera de base al jacto constitutivo de la So- 
“ ciedad.— Por lo tanto, aplicando el mismo 
"principio observado al hacerse la distribución 
“ de capital en el acto nombrado y que fuera 
“asignando capital a cada una de las explota- 
“ ciones comerciales y sucursales existentes, en 
“ jurisdicción de - la Capital Federal y de las 
“provincias, .el prorrateo del capital de $ 8.500 
“000.— determina la fijación de un capital de 
“$ 135.210.00 paya la Sucursal de Santiago del 
“Estero; $ .50.240:00 para la sucursal de Salta; 
$ 40.000.00 para la Sucursal de San Pedro de 
“ Jujuy $ 44.000.h0 para la Sucursal de Cata- 
“ marca.— Aclara asimismo el .señor Presidente 
“que dicha proporción se practica de acuerdo 
“a los valores activos que arrojan los inventa
rios seccionales a la fecha del Balance Gene- 
“ ral Consolidad!), practicado al 30 de Junio de 
“ 1957. Por unanimidad del Directorio es apro 
“ bado la moción de la Presidencia. No habien- 
“do más asuntos qué tratar, se levanta la se- 
“ sión luego de redactarse el acta respectiva. So 
“bre raspado: 135.210.- Vale.- Firmado: José P. 
“ Cincotta.- Hay' un sello aclaratorio que dice: 
“José P. Cincotta — Director en ejercicio de 
“ la Presidencia”.— F. iCincotta.— Hay un sello 
“aclaratorio que dice: “Víctor Cincotta—Direc

1“ pirelpto. 
“ratoi'io 
“ Directo 
“ áclaratqi 
“ tor”!— 
“ que, [el 
“ puesto 
“ líos; [ha 
|“ tituiyse 
“dad,—| 
“ Escriba; 
“ni<m 
“ ga y 
“ con 
“ cinto j| 
“ bos,'
“ mi i poní

”.— “C. Cinco: 
qu'e dio?; “C;

.ta.— Hay un sello aíuá-. 
liyetano D. Cincotta — 

“V. Cincptta — Haly un sello
‘Víctor Cincotta—Direc-,

an

y: 
fi

103

rio que Tice: jVíctor Cincotta—Direc-, 
‘E'S CQPIA FIEL, doy fé, como de 
lomparecienfe Imanifiesta: que el im-i 

iliacional determinado por la Day dé se- 
i sido abonado én oportunidad de cans

en forma definitiva la referida socie- 

ilko autorizante se ratifica 'en su conte- 
m-prueba dé conformidad así la otor- 
ma como acostumbra a hacerlo junto 
testigos del acto don Guillermo Ja- 

uar-ez y don Ramón Bartolomé, am
años, mayores 
acimiento, de

¡manifiesta: que el im-¡

‘Jfííima.—; LEIDA .que le es por mi el x—.- , rayfica con^

váfl | de 'edad, hábiles y de 
todo lo cual, doy- fé.— 

Tgo.' G. ’J. Juaíez.—
--- j-> w-x|VU.u.uU&l.Lt;U) Llti 
JOSE i . CINCOTTA.
Tgó} Éamón Bartóíonié.— Está, mi-sello.— -i 
Ante m : J. A. AZNíAREZ J’AÜREGUI.— CON d 

A con su escritura matriz que bajo 
n’O expresado pasó ante mí al folio 
y dos del. Registro número ciento cu

L- --- • ¡adscripción.— A pedido 
el presente primer tes-

£ Tonal cada .uno,.ambos 
rados correlativamente

[cuenta y siete a.l pre-
. . _ -- —fii

[Le enfero de .mil novecientos cincuenta
1 —EJay un iselío que dice: “J. A. Az~ 

iuregui—Escribano”.— Hay.una firma
i — Hay un. sello que dice “Honorarios 
: N9 23Ó46|56 Art. 86 — $ 450 m|n ”, 
, x-oIIa. o,*» Jíi—1 ’ —

Tgói 

ouerSI 
el nún» 
noventa 
chenta L 
del ínt-^i'esado- expido

pasó ante mí al folio
chenta y ocho de mi

“ timdnid 
“trés|pes
“ de la 
“ del ¡ios] 
“co mil 
“ senté q 
“ veinte ’ 
“y oqho, 
“ narqz J 
“ ¡ilegible 
“ Decrete 
“Hayjuxi ... .....
“El Colé fio de Escribamos, con jurisdicción 
“ la Capí al Federal y —
“ la Rspi I' ’ 
“ piultáde
“*140l>|1; ___ _________ ........ j ixei escri-
“ baño di n Julio A. Áznarez Jáuregui, -obrantes 
“ en di d icumento que [lleve el timbre fiscal N9 
“ -2844232 quien actuó, ep. ejercicio ae su funcio- 
“hes.-!— : Sueños Aires, 20 Enero 1958.— Hay un 
“sello qi e.dicte: “Colegio de Escribanos—Capi- 
“ tal Fec iral y Territorios Nacionales”.— Hay 
“ una[ fii na ilegible [y |un sello aclaratorio de 
“firma epe dice: “Raúl C. Fernández Basavil-

en dos selloá fiscales nacionales de 
bs moneda na ’ 

É>6TÍ& "Eb. 3 ____
millones cuatrocientos noventa y cin 
quinientos, cincuenta y siete al pre
se sello y firnjo en Buenos Aires, a

-----------v-ixvnvma,
—Hay un iseltto que dice: . “j. a; Az-<

sello qué -dice:i Colegio: de Escribanos”
„______ —i en

Territorios Nacionales de
[a, en virtud de las fa-

.— —ammwv y 
tegaliza la firma y el sello ‘del escri-

blica Argentiñ
que le confieren las leyes-'i299o“y

■2844232¡

.“ibaso

>N9 • 
ñól, ■ c 
gentin o, ¡ 
tero, 
meros

[97C
;asá

quien actuó efi ejercicio de su funcio-

'Raúl C. Fernández Basavll- 
' Colegio dé ÍEictribanós — Consejero.” 

í e) 29-1-58

CONTRAÍDO SOCIAL!

.CESION DE ACCIONES

Los, Sres. I d-ENARO LOPEZ, espa
lo en l9 nupcias, RAUL LOPEZ, ar- 
¡oltero y LÜIS RUIZ, argentino, sol- 
[iciliados en; ebta ciudad, los dos pri- 

____ , calle Mitre Jí’ 821 y el tercero én 
calle QatimaTca N9 25 mayores de euad, hábi 
¡es, de n i conocimietito, doy fé, en el carác- ; 
ter -dé’s Icios de la Sociedad de Responsabili
dad ijim:tada “Esur”; cuyo contrato social orí 
gibario st registra a foiio 390 asiente 2533 del i 
libro p4 fe Contratos ^ocjales, con modificado

don 
I eñ

¡mayores de euad, hábi

2533 del ¡libro 14 i
nes pire: . __ _____ _
28 de juJho de 1957 y don referencia a esa So
ciedad, d ‘

Ruíz,' |las||
Mil P(esoB 
dás en 1H 
te el; 
Ruíz, 
Un Mil1 
é. integri¡29.1 i 
za¡n ésta 
OCHEN! 
el sénori 
(10) euo 
p nnm’ «Á 
dé abril: k’óximo y las restantes cada (90) días 

Ruíz i sus 
dentés. '

ales, la últimd de las cuales de feciía

mvienen lo ¡ s _ ___

3. Sr. Genaro I ópez cede al señor Luís 
ciento dos’y i—U- 
cada una-,¡tiene suscritas é íntegra 
mencionada r"’ ’ '

seí or Raúl Lope: . .. _ ___
cuarenta y ¡siete y media acciones de 
?esos cada Una, igualmente suscritas 
las en esa sdi 
os Sres. Gena 
cesión por j la

A MIL PESÜS NACIONALES,
Luis Ruíz Se' _ .. — ----
as de Ochd Mil Pesos cada una (3 

|8.000)j co i vencimiento'

guíente:

media acciones de Un

las

[Sociedad.— Por su par- 
\z cede al señor Luis

jciedad.
ifo y Raúl López, reall- 
[ suma conjunta de 

__ IS, la que 
| obliga abonar en diez

la primera cucta al 18

|sucesiyan[ ente.—. Porj este concepto don Luis 
ribe 10 pagarás a la orden de los ce

¡ste concepto don Luis



m «4 «M » Sí'Mff V un'
' ■ 3’.— ‘La pi-esei'Jte cesión, .comprende la tota- 

,f lidád de los derechos .que correspondan a los 
cedentes por capital, utilidades y «todo .otro con 
cepto, de acuerdo al estado económico actual, 

1 que los -contratantes declaran conocer y acep-
■ tar.

. 49.—• Cómo consecuencia de está cesión, des
de' la fecha los Sres. Genaro y Raúl López que
dan totalmente desvinculados de. la Sociedad 
Esur, cuyo contrató Social, estado económico 
y financiero al día, de la fecha declara .ser de
conocimiento dél cesionario, por integrar co--, 
mo socio la referida razón social.— Las obít-A 
gamones contraídas personalmente-poi los'", 
Sores Genaro y Raúl López, en nombre dé' lésK. 
firma, son a cargo de la misma -responsabili
zándose personalmente' ál' cesionario ;Sf. 'Rúft 
a' su cumplimiento. • s 1

59.— Coñ/curre a este acto el señor?Héctor 
Cárter, Chileno, casado en l9 nupcias, domi
ciliado en esta ciudad calle Maipú 240, quién 
expresa su conformidad con lo estipulado en 
este contrato, |

De conformidad, se firman dos ejemplares 
de ,un mismo tenor y a un solo efecto, en esta 
ciudad de Salta, a los diecisiete días del mes 
de enero de mil novecientos cincuenta y ocho.. 
Raspado; 8 abril: Vale.

Genaro López — Raúl López — Luis Ruíz.
e) 23 al 29| 1¡58.

N« 980 TRANSFERENCIA BE NEGOCIO.
En cumplimiento de la L: y 11.867, se hace 

saber que el Sr. José Longombardo, .Alflcrl, 
transfiere a favor dél Sr. Samuel F. Gaprini y 
Sra. Ina Matilde Sturmhofel de Caprini el ne 
gocio llamado “Cine Rex” y bar anexo, con ma 
quinas, muebles y útiles tomando los comprado 
res a su cargo el activo.— Domicilio del ven 
dtdor: Belgrano 1174— San Salvador de Jujuy 
y de los compradores, Juan Martín Leguiza- 
móix N? 683—SALTA; Reclamos y oposiciones 
en calle J. M. Léguizamón .683—Ciudad. 
___________ ~~________ e) 29|1 al 4[ 2 |58.

TRANSFERENCIAS .DE NEGOCIOS

N9 971 HORACIO B. FIGUEROA 
ESCRIBANO DE REGISTRO 

Urquiza 434 — Teí. 3144 4------Salta—
COMPRA VENTA DE NEGOCIO

Se hace saber, por el término de Ley que 
ante el suscripto Escribano de Registro, se 
tramita la venta del negocio de tienda y mer 
cería ubicado en esta Ciudad,’ en la calle San 
Martín N9 515 de los señores León Chlcurel y 
Jósé Marcos Dañan (Sociedad Chlcurel y Da-, 
han) a favor del señor Dayid Ohicurel, ha
ciéndose cargo los vendedores de las cuentas a 
cobrar y a pagar.— Para la oposición, a esta 
Escribanía de Registro, casa calle Urquiza N9 
434 Teléfono 3144 —Salta.

baño

tíofdóio S. Figueroa — -Escribano
e) 23 al 291'115».

N9 969 VENTA DÉ NEGCGíO: Ei susorip 
tó escribano hace saber por el tétrnirio de cin 
co días a los .efectos de. la ley nacional <n9 
11.867, que se ha convenido en la venta por 
parte de Kristofi Markou a favor dé doña Is- 
melda Pérez de Mercado, de la casa. de nego
cio en eí Tamo de almacén, establecida en es
ta ciudad, en la calle Züviría N9 1499 esqui
na General Alvarado. La venta se hará libre 
d» T>asivo. Oposiciones ante,el suscripto aseri

en calle Baladree N9 376.
Peñalva — Escribano.

e) 23 al 29i 1 ¡58.
Arturo

ASAMSl-EAS
N9 984. — COOPERATIVA AGRARIA DEL

NORTE LIMITADA
Señor Asociado:
No ifabiéndose 'podido obtener la impresión 

de la Memoria y Balancé General con la Anti 
cipación que la Ley dispone, el consejo de Ad
ministración se ve en la imperiosa necesidad 
de comunicar la postergación qe la Asamblea 
programada para el día 30 del corriente mes, 
fijándose la nueva fecha de la misma, el día 
14 de Febrero próximo á la- 16 horas, en el io 
cal de la calle Mitre N9 456 y, en consecuencia 
se convoca y se cita a los señores asociados de 
acuerdo con la. siguiente convocatoria:

En cumplimiento de la' resolución del H. 
Consejo dé Administración y de coniormidaci 
con lo establecido eri el articuló 24?, inciso ñ), 
de los Estatutos, se convoca a los señores Socios 
a la Asamblea General Ordinaria 'que se rea
lizará en el local ceñtrái de lá Entidad, sito en 
la calle Mitre N9 456, de esta ciudad el día 14 
de febrera de 1958, a las 16 horas, para tratar 
el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
l9) Lectura dél acta anterior.

29) Consideración de la Memoria Anual, Ba
lance General, Estado Demostrativo de 
la Cuenta de Pérdidas y Excé’déntís y Dic 
túrnen del Síndico, correspondiente ál sex 
to ejercicio económico de -'a Sociedad, ce 
irado al .30 de Setiémbiie dé 1957.

3») Aprobación . ó modificación del retorno e 
interés -accipnárió iBboméñdádos por el 
Consejo de. Administración y|o aconsejado 
por el Síiidico.. -

4") Renovación parcial drl 'Consejo de Admi
nistración: -
a) Elección de la Comisión Escrutadora 

que reciba los votos y verifique el es
crutinio;

b) Elección de 4 Consejeras Titulares en 
reemplazo de los señprs Roberto Pa- 
trón-, -Dr. Daría E. Arias,-Juan N. Sola 
Fleming e írg. Guillermo Sólá, que fi
nalizán sus mandatos.

c) Elección de 7 Consejeros ¿¡ripleilt g, 
en -reemplazo -de . ios señores; José A 
Núñez, Júan C. -Lobo. UastePauos, Ser 
gio F. Saravia, Alfredo Pellegríni, Óa’ 
los Arias, Jorge J. Carc' y José Hiescas, 
Que finalizan sus mandatos;

d) Elección de un Síndico Titular, vn reem 
plazo del Dr. Lucio A- Cornejo;

7 e) Elección de un Síndico Suplente, -en 
reemplazo del Dr. Jaime Sierra.

5’) Estado general de la economía agropecua
ria en la zona de influencia de la Coope
rativa.— Movimiento y desarrollo de las 
ventas.— Política’y acción á seguir por.la 
Cooperativa en la emergencia.— Restric
ción crediticia.— Plan para la cancela
ción de saldos acreedores de s >cios por 
entrega de productos.

69) Rescisión del contrato de consignación y 
venta de productos con la firma I. B. Y. 
A. SR.L.— Entrega en consignación y co 
mo distribuidores generales a la Federa
ción Argentina de Cooperativas Agrarias 
Soc. Coop. ¡Ltda., de pimentón y ají mo
lido para su venta.

71-’) Anulación del plan de construcciones apro 
hado en la Asamblea Gene-al Ordinaria ce 
lebrada el 27 de diciembre de 1956.— Acre 
ditación a los socios de las sumas reteni
das a tales efectos.

8’) Consideración y aplicación en lo concer
niente a la Entidad, de la Circular del 
Consejo Directivo de la Federación Argén 
tina de Cooperativas Agrarias N? 849, S., 
de fecha 18 de noviembre de 1957.

99) Aplicación de Retorno é Interés Acciona
rio, para cobertura ¿L Saldos deudores de 
cuentas y el sobrante para integración ac- 

eíojles suscriptas.
109) (Designación de dos socios para fumar con 

. juntamente con el Presidente -y Secretario, 
el acta de la Asamblea.

Juan N. Sola Fleming — Lucio D’Andrea 
 e) 29 al 31| 1 ¡58.

SECCION AVISOS ¿ 
" Á VISOS i

■ - ,■ - ■, ;:g' ;
A LOS SVSCEIPTORES ~ ’

Se recuerda que las susoripclonca al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe ses 
controlada por loa iníéresadoa a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error esi que aa 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA
1968


